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CONTRATO DE CONCESIÓN
PARA LA GENERACIÓN ITIDROELÉCTRICA

Entre los suscritos a saber WCTOR CARIOS URRUTIA G , varór¡ panameño, mayor deeda4 portador de la cédula de identidad personal No. g_153-23 87, actuando en su caiidad deAdminist¡ador General y Representan te Legai de la AUTORIDAD NACIONAL DE LOSSER\¡ICIOS PÚBLICO S la cual, mediante Decreto Ley N" l0 de 22 de febrero de 2006reestructura el Ente Regulador de los Servicios Públicos, por una parte, en adelantedenominada LA AUTORIDAD por la otrE DIEGO ELETA e.. varorL panameno,v
mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No.8-300-47 en su condición6

,

de Representarte Legai de la sociedad ELECTRON INVESTMENT, S.A. sociedadanoI}tma debidamente inscrita a Ia Ficba 123692 Rollo 12453, lmagen 217, de la Sección(Micropelícula) del Registro público, debidamente autorizado (a) para este acto, conformeconsta en la resolución de ta Asamblea de Accionistas

irft-, tzo0}), en adela¡te denominado EL
celebrada el día f,l de o de dos mil

de esta sociedad, en su reunión

CONCESIONARIO, celebran el presente CONTRA TO DE CONCESIóN bajo lossrgulentes tenrunos

CA"ÍTULO I
DISPOSICIO¡¡-ES GENERALES

o

CLIUSULAT". DEFIMCIONES

Las.palabras en mayúscula utflizadas en este coNTRATo DE coNCESróN tendr¿in rossignificados,establecidos a continuación 
"n 

tu p."r"nt. Ct.irsula. Las palabras en mayúsculasque no se havan definido en este coNTRAr-o nr coxcrsióñ;";;i* ,'í#"r0",adscritos a las mismas en la LEy No 6, el REGLA¡¡G.¡IIO, la Ley No. 45 de 2004, lasResoluciones que emita ra Autoridad Naciona.l oe tos sñcios púbricos y, en su defecto, rasLeyes de la República de panamá.

A^IAM: Es la Autorid¿d Nacional del Ambiente, entidad de ra Repúbüca de pa¡ramá.

Ánrca nrc coNCESrÓN: Á,rea geográfica afectada por esta concesiór¡ ra que está definiday determinada en el ANEXO B

BIENES DE LA CENTRAL EIDROELÉCTRICA: LOS biENES di¡EgtArNCNtC AfECtAdOSpor el represamiento, conducción y evacuación d" h; á; y ra generaciór¡ transformacióny tra$porte de electricidad, 
11;iT.o por la operaciá, _unt"ii_i"nto y ,"gr¡¿"J'i" l"CENTRAL EIDROELÉCTRICA.

E 0'ri rtr3trc¡

Contrato de Conc€sión
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BIENES pRoplos: Los demiás bienes de propiedad del C'NCESI.NARI., cuvodominio no se encuentra sujeto a restdcciones.

CENTRAL HIDROELÉCTRICA: Conjunto de obras hidráulicas, civiles,electr^omecánicas, equipos e instalaciones .o-pt"L"ntu.i* cuyo objetivo es Iatransformación sucesiva de la energia hidráulica en mác,i.ri"a y esta úrtima en eléctrica.

,"}?, 
t. el Centro Nacional de Despacho definido por el Artículo 72 de laley No. 6 de

CONCEDENTE: ES LA AIJTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

CONCESIóN: Autorización que se otorga en virtud del presente Contrato, para lageneración de energía a través de una centrai-hi¿.o"t¿"ti"r.

..NCESIÓN DE AGUAS: Es Ia concesión otorgada.por la Auroridad Nacionar del
H$¿t"drd¡1 

como aparece .,- ;i"ÁñÉid'"E"T"r presente coNrRAro DE

..NCESIONARIO: La empresa indicada en el encabezamienl. con la cual erCONCEDENTE celebra este Contrato.

coNTRATo DE coNCE-s^IóN: Es el presente acuerdo de voluntades entre elCONCEDENTE y et CONCESIONARTO, d"i.;;i i;;; parre inregrante sus A¡exos.

CUENCA: El sistema hídrico conformado por el RÍO y sus respectivos afluentes.

fffi#;*',:;el 
lago artificial formado como consecuencia de la rerención de las ag,as

ff,ffi^ 
DE TRANSMISIóN: es la empresa definida en et A¡tículo 78 de la LEy No.

LA AUTORIDAD: La Autoridad Nacional de ros servicios púbricos, una EntidadAutónoma del Gobiemo de la República p-r"rq 
".."á" -ediante Ley N. 26 de 29de enerode 19e6, modiñcada por el Decráto L"y N. l¡ ;; ,t;i;*." de 2006.

LEY No' 6 DE rgg,: Es la Ley N' 6 de 3 de febrero de r9g'1 , modificada por el DecretoLey No' r0 der 26 de febrero de 199g, por I" "*r-1" dicta el Marco Regulatorio eInstitucional pa¡a la prestación ¿et Servicio ÉriUtiio JJl""r.i"iaua.

LEY No. 45 DE 2004: Es la Ley No. 45 de 4 de agosto de 2O!4,que establece un réqimende incentivos para er Fomento de sistemas a" ó"r3r*., uidroeléctrica y de otras ñent"snuevas, renovables y limpias y dicta otras disposiciones-

o
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V.

o

o

LEYES DE LA n¡púrelrce DE .ANAMA: Todas las normas constitucionares,tratados, leyes y reglamentos dictados por las autoridades nacionales ""-f.,"*.. a" r"República de Panam:! las 
,provincias .y'tos municipios, 

^í "o,no también las órdenes einstrucciones dictadas por dichas autonáades o po, p!r-ü* de derecho privado en eierciciode facultades Iegales o regramentarias, que se tra,en 
"n 

,ig"n"iu-.n-ü'*Jññ;. ilr-,o que. sean dictadas o imnalial 
¡n-el {uturo y. que por su naturaleza o alcance resu.ltenapricabres a este coNTRATo DE coNCESúñ o I las reraciones originadas o efectosproducidos por dichos actos entre el CONCEDENTE y EL C.NCESIONARIo o ent¡eeste último y terceros.

PADE: Es el plan de Acción 
-Durante 

Emergencias definido en ra cráusula r go y en elANEXO E det presente CONTRATO np CO"NCESTéñ.

PRESA: La barrera artificial emprazadaa través del RÍo para la retención o derivación delas aguas' comprende el mu¡o, ei ve(edero, r* 
"on,pr"i*, sus respectivos mecanismos deaccionamiento y todos los otros bienes 

"ornpt"-"n,uío. y auxiliares de estos.

REGLAMENT': Es er Decreto Ejecutivo No. 22 del 19 de junio de 199g, por el cuar sereglamenta la LEy No. 6 de 1997

IHSSYra§*S: 
Son todas y cada una de las Resoluciones dictadas o a dictarse por LA

RÍO: El que corresponda al emplazamiento de la represa

SEGURIDAD DE LA pRESA: La obrigación asr.unida por el concesiona¡io en rostérminos y con el alcance establecidos 
", t" óta*rl" ii

En este documento LA AUToRIDAD y EL CoNCEsIoNARIo se menciona¡án deforma individual como una "parte,,, y de forrna colectiva, 
"o.o 

.,1* pu.t".,,.

CLÁUSULA2': DOCUMENTOS.

Forman parte integrante de este coNTRATo DE coNcESIoN, ademas del presentedocumento principal, los anexos siguientes, qu. a" a*rnpun*,

ANEXO A

ANEXO B

ANEXO C

ANEXO D

ANEXO E

Contrato de Concesión
Hidroeléco-ica Monte Lirio
Página 6

DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA CONCESIÓN
LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO HIDROELÉCTzuCO
NORMAS DE SEGURIDAD OPERACIONAIES.
NORMAS DE SEGURIDAD DE LAS PRESAS.
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vANEXO F

ANEXO G

ANEXO H

ANEXO I

presenre coNTRATo DE
precedentemente detallados.

COPIA AUTENTICADA ?! LA RESOLUCIÓN APROBATORTADEL ESruDro DE rMpACTo AMBTENTA, y'¡i^bocul¿sxro
DEL ESTUDTo DE rMpACTo AMBIENTAL apno-eóo.
COPIA AUTENTICADA DEL CONTRATO PERMANENTE DEcoNcrslóN DE uso DE AGUAS
COPIAáUTENTICADA DEL CONTRATO DE ACCESO A LA REDELECTRTcA, cELEBRADo. coN ie 

--eüin¡se 
DErRaNsnrsróN o DrsrzuBUCroN, secr.rNJro elóoro.

FIANZA DE CUMPLIMIENTO
Salvo indicación expresa en contrario, las referencias a Anexos efectuadas en el texto delESION. se entenderán referidas a los Anexos

o

Se acompañan a este contrato los Ancxos B, F, G e I

*:*f:::r A, C, D, E y H deberán ser entregados por el CONCESIONARIO a LAAUTORIDAD, a más tardar dos (2) meses arrt"s d"e irilil, op".r"io.r...
cualquier cambio que sufra el proyecto durante ra fase de construcción, que modifique el

;""1,:i:"-::,3:"T'i": 
presentados a LA AUToRIDAD, deberá se, info.-aao I esta

hes (3) meses,ig,i*,..1ut"áTr:T,::J:?:il.I;":Tor", in*oducidos, dentro de ros

CLÁUSI'LA 3". OBJETO OB IA CONCNS¡ÓN

Por el presente LA AUToRIDAD otorga a EL coNCEsIoNARIo una coNCEsIóNpara la generación de energ'a eréctr-icI mediante la eiprotación der AprovechamientoHidroeléctrico ubicado sobre 
-e,r 

ru" cr¡¡qril"¡"lului inrtutr"iones están descritas en elArexo A, para una capacidad de generación a" si.ílñ.
El coNCESroNARro está autorizado para consrruir, opera¡ y mantener ras instalacionesde la CENTRAL HIDROELÉCTruCa, i* .r"l.r'r"¿il a" su propiedad y/o posesión yvender la energía generada en concordancia con la LEy No. 6 y su REGLAMENT. y IaLey No' 45 de 2004- Está exclüdo a" u coñcBslóñ^"u.rqui", otro aprovechamienro dela CENTR.,¿IL HIDROELÉCTRICA a.¡eno a tl g"r*""., O" energía eléctrica.

CONC

El CONCESIONARIO se suJ eta¡á a Ias normas de SEGURIDAD DE LA PRESA yCONCESIÓN DE AGUAS, Estudio de Impacto Ambiental y la Resolución aprobatoria delEstudio de Impacto ambiental que se establecen en el CONTRATO DE CONCESIóN, ensalvaguarda de los siguientes objetivos prioritarios: la seguridad de Ias personas y de losbienes situados en el ÁREA DE CONCESIÓN a atenuación y control de las crecidas delRÍO y la disponibilidad de stico y recreativo de las

o
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^d
,poblaciones ribereñas y riego, conforme se establece en er contrato de concesión de Aguasque constituye el A¡exo G del presente Contrato.

o

a

EI coNcESIoNARIo está autorizado por esre coNTRATo DE coNCEsIóN, aprestar el servicio público de ge,eración de erectricidad, el cual comprende la construcción,
instalación, operación y mantenimiento de una centrar de g"n".u"ión etéctrica, .án .r,respectivas líneas de conexión a ras redcs de transmisión y7o distribución y 

"iuifo. a.transformación, con el fin de producir y vender en el sistema eréctrico 
-nucional 

yio
intemacional.

CAPITULO II
VIGENCIA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN

CLÁUSULA5a. PLAZ}

5.1 Plazo para el inicio de construcción de las obras: EL coNCESIoNARIo se obliga ainiciar las obras de ra central Hidroeléctrica a más tarda¡ veinticuatro (24) mesescontados a partir de la fecha del refrendo de este contrato por la contraioría 
'General

de la República salvo las prórrogas que otorgue LA AUTORIDAD.

5'2 Junto con el inicio de ras obras, EL coNCESIoNARIo se obriga a presentar uncronograma de ejecución, que indique todas las actividades que haü.an á"..aL."
para terminarla. Cada seis (6) meses debe entregar un estado de avance de las mismasasí como los correspondientes ajustes al cronográma.

5.3 Plazo para la terminación de las obras e inicio de operaciones: ELcoNCESIoNARIo se obriga a terminar ras obras y a iniciar la operación de racent¡al Hidroeléctrica a más tardar sesenta (60) meses contados a partir der refrendode.este conüato por la contraroría G"n"ral á" la República, nl.n", qr" 
-a.i*a

notifica¡ a LA AUTORIDA.D por escrito, salvo las prórrogas que LA AUTORIDAD
conceda.

CLAUSULA4a. ALCANCE

CLAUSULA6a. RxNovACIÓN

Contrato de Concesión
Hidroeléctrica Monte Lirio
Página 8

Plazo. de la concesión: El plazo de la CONCESIóN es de cincuenta (50) anos,contados a partir der refrendo de este contrato por ra contraloría Gene¡ar de raRepública.
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El plazo del coNTRATo DE ..NCESIóN, establecido en [a cráusula anterior, puedes¡1-¡rorroeado por un período de hasta cincuenta (50) años, previa soricitud de ELcoNCESIoNARIo a LA AUT.RIDAD, .n .on.o.d-"i, con er artículo sz J" l" r.ovNo. 6.

CAPITULO [I
DER-ECHOS DEL CONCESIONARIO

CLÁUSULA7a. GENERALIDADEs

7 'l Sujeto a ras restricciones establecidas en el contrato, EL coNCESIoNARTotendrá el derecho de poseer, operar y manrener los BIENES DE LA CENTRALUmnOflÉCfRICA y realizar mejáras sobre los mismos.

Con relación a tos BIENES PROPIOS y los BIENES DE LA CENTRALHIDROELÉCTRICA, EL CONCESIONÁRIO tcNdrá, AdCMáS dC IOS dCTCChOSmencionados en el párrafo precedente, la libre disponibilidad de los mismos.

7'2 EL CONCESIONARIO tendrá los derechos de vía o paso en et ÁRpa rpcoNCE.IóN, pudiendo reariza¡ todas tu. 
^"ti,riau¿". 

necesa¡ias para la generación,
transporte y venta de energía hidroeléctrica.

7 '3 EL coNCESIoNARIo podrá solicitar ra adquisición forzosa de inmuebres y laconstitución de servidumbres en su favor confo'.me lo estipula la LEy No. 6 y suREGLAMENTO.

1 '4 EL CONCESIONARIO tendrá derecho a ras ventajas tributarias emergentes delprimer párrafo del ArtÍculo 6g de la LEy No. 6 con ros alcances p."ri.lo. 
"o 

to.Artículos 86,87 y 8g del REGLAMENTO, y los establecidos en la L"y ¡t". ¿l ¿"2004.

7 '5 salvo las limitaciones que establezca este contuato, EL coNCESIoNARTo gozará

i:]?...h;i:rechos 
que establece la LEy No. 6 y su REGLAMENTo y i" L"v

CLÁUSULA 8a. PARTICIPACIÓN ¿N oTnas SoCIEDADES

Salvo las excepciones contempladas en el a¡tículo 69 de la Ley N. 6, EL.'NCESIONARIO y sus propietarios p_odr:in participar dent¡o de cualquier empresa quepreste servicios púbricos dentro de la República de panam¿, siempre y cuando esfaactividad la realice bajo una persona juridica o naturar diferente a EL GoNCESI,NARIO

ConÍato de Concesión
Hidroelécfica Monte Lirio
Página 9 a
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CLÁUSULA 9A. LIBRE ACCESO

EL coNCESIoNARIo tendrá libre acceso para la exprotación de la centrar de generación
* r.'"Iu'3 hidroeléctrica, previo cumprimieáto de t*'áirpori"io.r"s de ra sección III delcapítulo V del ríturo II de la I,Ey No..6 y lib." u.""ro f*u interconecra¡se a las ríneas ysubestaciones empreadas para ra organizu"ión y pr".tu"ián de ros servicios frrüi"á, a"electricidad como lo establece el ordinal 6. det articuto 23 áe la Lev No. 6.

\a]A7

CLÁUSULA IOA. UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES

Dentro del ÁRt¿, or ..NCESIóN, EL CONCESIONARIO tendrá derecho a ut,izaragua, materiales de préstamo y otros recursos natu¡ales necesa¡ios para realizar actividadesrelacionadas a ra C.NCESIóN. siempre v cuando ri toNcrdro*enro-Jürg" r",autorizaciones necesa¡ias de ras 
-autoridades 

competentes. EL coNCEsIoNARIo haobtenido una concesión de la ANAM pu.u 
"r 

,.á a" ugu, conforme se transcribe en erANEXO G.

Fuera del Án¡a nE' CONCESIóN, la utilización de los r
dispuesto * r" iev ñ". i,-* n¡clourNro y ru. ¿E;;T'";;"¿X"§ffil¿f;,;
PANAMA-

o
CLÁUSULA IIa. USo Y ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y SERVIDUMBRES.
con el fin de permitir que EL coNCESIoNARIo pueda cumplir con sus obligaciones deconstrucción, instalación, desa¡ro o, operación y m#enimiento^d" ru c"ntrar de g""".*io"y las instalaciones de interconexión de esta cent¡al iiLoet¿ct¡ca ar Sistema IntegradoNacional y se facilite la prestación de los servicios 

"oráao, en la Cráusura 4o de estecontrato, EL coNCEsIoNARIo cuenra con 
"l 

a".""io a" uso de bienes y servidumbresde acuerdo al contenido del rítulo VI, de ra r,nv ñr.6, y los Títulos x y XII delREGLAMENTO.

ct Áusuta rza. FUERZA MAYOR - CASO FORTUITO

a t2.1

12.2 Ninguna de las partes será responsable por el incumplimiento total o parcial de lasobligaciones estipuladas en este CONTRA.TO Of CO¡r,CBSIóN , en la medida quedicho incumplimiento sea consecuencia de un caso de Fuerza Mayor o Caso Fortuitocuya ocurrencia no hubiere sido generada por acciones u omisi ones

Contrato de Concesión
Hidroeléctrica Monte Lirio
Página l0
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CAI'ITULO IV
OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

CLAUSULA I3a. OBLIGACTONESDELCONCESIONARIO

EL coNCESIoNARIo deberá cumprir con ras obligaciones contenidas en el A¡ícuro 67de la LEY No. 6, incluyendo:

CONCESIONARIO. EL CONCESIONARIO realizará todos tos estuerzosrazonables para atenuar los efectos de un evento de Fuerza Mayor o caso Fortuito.

El cumplimiento rotar o parcial de ras obligaciones de EL coNCESIoNARIocontraídas en virtud del presente contrato ie suspenderá en la medida il;;necesa¡io, como resultado de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, en laforma indicada en el numeral anteoor 12.2.

Como condición previa de tal suspensión EL CONCESIONARIO, tan prontocomo sea posible, deberá notifica¡ a LA AUTORIDAD el .u"n,o o"*.,a.o f ii
:11,gTló:_, obligaciones cuyo curnplimiento resultara afectado requiriendo de LAAUTORIDAD una confirmación poi escrito de que la susfenslOn ha sido otorgada.

Cumplir con las normas de Seguridad Operacional contenidas en el A¡exo C.

Conserva¡ la naturaleza" destino y afectación de la CENTRALIIIDROELÉCTRICA-

Tomar las medidas pertinentes para no ocasionar daños y perjuicios a las personasnaturales o juridicas y/o bienei muebles e inmueutes ¿ éstas que se encuentrenaleda.ñas y/o aguas abajo de la CENTI¿"AL m»nOpiÉórn¡Ca

Actuar con la diligencia de un administ¡ador eficiente y eñcazen ra conservación dela integridad ñsica, las ca¡acterÍsticas tu""ionul;;;l; .lg*oua de la CENTRALHIDROELÉCTRICA.

Presenta¡ toda la documentación.e_ información que razonablemente le requiera LAAUTORIDAD relativa a la seguridad ae h CENiReL runnouÉcriü;; 
*

Realiza¡ las obras o trabajos :.j:rlT que se requierar para ga¡antizar la seguridad deIA CENTRAL HIDROELÉCTRICA.

t3 l

13.2

I J..)

13.4

13.5

13.6

13.7 Cumplir con todos los requisitos de las leyes ambientales y de Salud públicaaplicables a la operación de Ia CENTRAL HIDRoELÉCTRI CA, con el propósitode proteger el aire, el suelo y el agua, de manera qu on su actividad no cause

rrt 9t

t , 7
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1+
pequicio a la salud de las j:oblaciones ribereñas y de las especies animales yvegetales existentes en la CUENCA

Contrata¡ seguros de acuerdo a. la práctica prudente de empresas de serviciospúblicos de generación hidroeléctrica.

colaborar con las inspecciones que lleve a cabo LA AUT.RTDAD para verifica¡ elcumplimiento de las oblisa, 
.

COñ¿;i;éN. 
- ,o wurrsacrones contenidas en el presente CONTRATO DE

I 3.9

l3 l0 cumplir ras disposiciones y nonnativas emanadas de LA AUT.RJDAD, en virt,dde sus atribuciones legales; y cumplir ";;l;; L 1.r.. y regulaciones que porcuarguier concepto re sean apricables, ert." ellus rr. de orden raborar y de segundad

o

CLÁUSULA I4". DISEÑo DE oBRAS Y MoNTAJE DE EQUIPoS
De conformidad con Io estabrecido en el Artículo r l de la Resorución No. JD-3460 de r9de agosto de 2002' modificada po. ru n.rorr"ián oñ ñr ,0, de 7 de agosto de 2006 y raResolución AN No. 631 de 6 de febrero d;;oo;: Bi 

'i-o*arsroNARlo 
debe¡á conta¡con un consultor de exneriencia en la materia. quien áeberá verif.ica¡ y certifica¡ que eldiseño' construcción v lá Dosterior operación v,ni.r.";rii*ro de Ia ceniral Hidroelélrric4se han realizado de aiue.d'o con ras no.mas,¿á".* ."i."'aiseño, construcción, operación ymantenimiento que garanricen la seguridad d" h. ;l;.^'

EL coNCESIoNARIo deberá remitir a LA AUToRIDAD una declaración jurada acercadel cumplimiento de dichas nornas, con base en el informe del consu.rtor conhatado, conuna aaticipación no menor de sesenta (60) días .a"nar.ro llu i.ü;;;U:'ir'?*o"en ma¡cha de la Central. Esta decla¡ación ¡*"a",".lll"ltautorice la ope.a"ió., com"ür o" ra cENinAL *r.#l?¿Tir%::A AUT.RIDAD

o

CLÁUSULA 15A. SEGIIRIDAD DE LA PRESA

15.I EL CONCESIONARIO 
POSCETá Y OPETATá IA CENTRAL HIDROELÉCTRICAy llevará a cabo un pro,glama regular y continuo J" munt.ri-i"nto de los BIENESDE LA CENTRAL rUnnoniÉcinrói'l""i.r manera que se garantice laoperación segura y eficiente de la CENTRAL UlnnOtlfCfnfCa

15.2 EL CONCESIONARIO realizuá a su cargo todas las tareas de control, inde la PRESA e invesri gación nece sanas pa¡a tener un conocimiento
spección

las condiciones de estabilidad seguridad y conservación de I

permanente de

CENTRAL HIDROELÉCTRICA. La aludida obli
as estructuras de la

permanentemente la estabilidad de las laderas aledañ
gación incluirá la de verifica¡

as al EMBA
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1-')
de prevenir y evitar demrmbes que pudieran afecta¡ la seguridad de la cENTRALHIDR.ELÉ.rRICA En .*á a. *. .;.,'0"# 

"r,i"i 
o"o local obstaculizara oimpidiera la realtzación de. 

. 
estas iabo."s i"nt.o 

'o 
nl"ru del ÁREA DECONCESIóN, será obtisación ae er COñCBi¡dNoruO informa¡ a LA

fl:l?#lf a fin de quJ ésta provea las .Jia*-*r"ar.enres para erimina¡ tares

EI CONCESIONARIO deberá mantener en sus arcrrivos la información de losregistros del instrumental v sráfic¿s qu" o...iirn 
",r^ir". ", "rr"a" 

de situación de laI"Tli Esta. informació, p"9.r.,"i .ori.i,"á"'plio orrOnrrAD cua¡do loestrme conveniente El conocimicnto que,.ng, L; ourbp¡»an sobre er estadode situación, en ninsún caso suprimirá o 
-reducirá l] responsabilidad de EL

;S::ESIONARTO 
por las condicioncs d" d;;; ".-,rr",*ul y tuncionar de la

EI CONCESIONARIO será. rcsponsable por la realización de cualquier obra otrabajo de prevención, .o...jij19j.r*""iá;;. 
"r;];r'*r vicio, faua o desperfectode Ia CENTp.AL HTDR.ELÉCrRr'¿A ;;;;l ;;;11."*r.* ras condiciones deseguridad de las estructuras del complejo * *".,iá" 

*" -'

El CONCESIONARIO se c.ENrRALniónóridi.riü3:]1[:'",'"itJffi,i?f J:::::]l:Jli*no causen riesgo para las personas y los bienes ¿" i"..-"-.oi 
^

si como consecuencia de nuevos estudios hidrorógicos o sismorógicos, se determinaun incremenro en las masnitudes.de las 
"..;ld^ E;;;o o ae los sismos de diseñode la PRESA' o como rerurtado^de la adopcióñ" ri."#u,"¡"s de seguridad, LAAUTORIDAD y EL CONCESIONARI6';;-il ,1" _.0,0^ correctivas y Iosplazos de ejecución correspondienter, 

"o., "r ¡r't ua""u* la pRESA, elEMBALSE y/u obras auxilia¡es y comp.lementariu" u los ,u"ros criterios de diseñoo seguridad adoptados. a". :olr:I-EG;;;;J;;a¡a la referida adecuaciónserán realizadas por cuenra del CoNCESIbNARI;'"' "'

15.5

15.6

CLÁUSULA 16a. CONCESIÓN DE AGUAS
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15.3

15.4

O

EL CONCESIONARIO deberá e
realización de obras de reparacrón,
CENTRAL HTDROE LÉ¿TRICA

t-Y ]:. inversiones que se requieran para lacorrección o sustitución ae los BIENES ñE L¿,

]

La ut,ización por EL C.NC^E.I.NARIO de ros recu¡sos hidráulicos a ros fines de rapresente ..NCESIóN será efectuada., ¡;;;."".0tr]0, con las auroridades respectivasde la ANAM y con LA AUToRTDAD- 
";ñlto}L coNCESIoNeRIo deber¿cumptir con la CoNCESIóru on aclas^ ruü;reproducidas 

"n.f eN¡ióá as de Administración de Aguas

l9ru6Lrc¡

i

I 0

o5

00i



1v_

ELCONCESIONARIO deberá operar la GENTRAL HIDROELÉCrRICA tomando en
consideración [a afectación de otros usos con respecto de los recursos naturales utilizados ensu coNCESrÓN. En consecuencia, tal oplración no deberá obstacuriza¡ ra pesca
comercial, artesanal y deportiva, el riego y Ios desarrolros turísticos y de recreación yaautorizados con anterioridad al perreccionamiento der presente coNTRATo DE
CONCESIÓN.

CLÁUSULA I7A. USOS MULTIPLES - USO Y MANTENIMIENTO DE LOS
BIENES DE LA CENTRAI HTNNOTIÉCTRICA

El CONCESIONARIO se obtiga a pagar a LA AUTORIDAD la tasa de control, vigilanciay fiscalización de que üatan el artículo 5 de la Ley No. 26 de 29 de enero de 1996,modificado por el articulo 6 del Decreto Ley N' l0 d,e 22 de febrero de 2006 y el aficulo 2lde la LEY No. 6, la cual será abonada mensua.l mente en pagos iguales y consecutivos. LosConftatos de Compra Venta de energía que realice EL CONCESIONARIO no podriincontener cláusula alguna por la cual se taspase

o

O

EL CONCESIONARIO se obliga a usar los BIENES DE LA CENTRAL
HIDROELÉCTRICA prescrvándolos de cualquier menoscabo, salvo el que pueda
producirse por su uso normal y el mcro paso del tiempo, y a no alterar su naturaleza, distino
y afectación.

CLAUSULA I8A. PLAN DE ACCIÓN DURANTE EMERGENCIAS (PADE)

EL coNCESIoNARTo estará obrigado a poner en práctica las medidas estabrecidas en elPADE para enfrentar situaciones de emergencia que puedan ocurrir en reración con laoperación v mantenimiento de la CENTRAL nr¡ÁonrÉcrn¡ca- EI 
-;l;; 

,"
establece como ANEXO E de este documento. pa¡a fines de esta cráusul4 s".nt"nd"rá po.
emergencia cualquier situación presente o próxima con razonable probabilidad de
ocurrencia, de anomalía" falra o corapso en la estructura de ra PRESÁ producida porcualquier causa (incluyendo fenómenos naturales extraordinarios como terremotos,
deslizamiento de laderas, grandes crecidas con riesgo de sobrepaso, etc.; susceptttá aegenerar caudales, aguas abajo de la pRESA, que pongan en peligro la següdad d.personas, recursos naturales o bienes.

El PADE deberá mantenerse periódicamente ach-raliz¿do conforme se indica en el A¡exo
E.

CLAUSULA l9a. PAGO DE LA TASA ANUAL DE CONTROL, VIGILANCIA, Y
FISCALIZACIÓN

esta tasa al cliente regulado
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CLÁUSULA 2Oa. TNFoRMES PERIÓDICoS ?
EL coNCESIoNARIo se obriga, por el término del presenre coNTRATo DEcoNcESIoN, a remiti¡ a¡ualmente a LA AUTORIDAD, ra siguiente información dentro
de los noventa (90) días calendario, contados a partir del cierre de su año fiscar:

20.1 Sus estados financieros auditados.

20.2 I-os formurarios que para información técnica, comerciar y estadistica suministra¡á entiempo oporhrno LA 
. 
AUTORIDAD y que debenín ser completado, p", f l..NCESI.NARIO de conformidad a las actividades derivadas aL r. f."r,"iio, a"rservicio púbrico de generación de energia eléctrica, a partir a"l 

"ieo. J" l*operaciones que correspondan al año fiscar en que inicia la operación comerciar.

20.3 Cualquier otra informaciór.r que LA AUTORIDAD estime
conveniente.

r¿rzonablemente

o

Adicionalmente, EL coNCESToNARIo se obriga, por el término der presenteCoNTRATO DE CONCESIóN, a remitir a la 
^u:ronrDAD, 

dentro de los novenra(90) dias calendario conrados. a partir del ciene del primer año fisca.r de operaciones yposteriormente, cada cinco (5) años, un informe áe un Consulto. ,p.ob"do p", ¡,AAUTORTDAD en er cual se certifique que- ha cumplido sustanciarmente con todas lascondiciones estabrecidas en su G0NCESIóN, ras reyes y regramentos en materia deelectricidad, identificando todo incumprimiento s,rstunciar, las iazones der mismo y rasmedidas adoptadas para corregirlo.

EL coNCESIoNARIo podrá indicarre a LA AUT.RIDA-D ra información que deberáconsiderarse como confidencial, ra cuar LA AUTORIDAD guardará en estricta reserva,salvo en los casos en que de acuerdo a las reyes de ra Repúbrica de panamá deba revera¡ra.

CLÁUSULA 2I, - GRAVAMEN DE LA CoNCESIÓN

|I-9_O_N9ESIONARIQ podrá gravar, hipotecar, pignorar o ceder los BIENES DE LACENTRAL HIDROELÉCTRICA, v/o r^ cor.¡cÉsioñ, en cuyo caso deberá info¡ma¡ aLA AUT.RIDAD dentro de un prazo de treinta (30) días carenda¡io, contados a partir de lafecha en que el coNCESIoNARIo haya ejercido este derecho. EL coNCESIoNARTo
también podrá gravar, hipotecar, pignorar o ceder Los BIENES pRopros, sin necesidad deinforma¡ a LA AUTORIDAD.

]

CLAUSULA 22A. REQUISITOS DE ÍNDOLE AMBIENTAI,

Cont¡ato de Concesión
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22.t Ar operar Ia CONCESIÓN, EL .oNCESI.NARIO deberá cumprir con todas las

Leyes, Normas, reglamentos y demils Regulaciones de protección Ambiental de la
República de Panamá.

CAPITULO V

INFRACCIONES Y SANCIONES

CLÁUSULA23A. RESPONSABILIDAI)

sin perjuicio de las responsab idades de carácter penal y civ que puedan ser exigidas alcoNCEsIoNARIo, éste podra ser sancionado poi la ÁurorüDÁD, con *rtt^'ñt ^sanciones según lo previsto en el presente Capítulo.

CLAUSULA24a. INFRACCIONES

Para el régimen de infracciones sc aplicará ro estabrecido en el Artícuro r42 de raley Nó 6

CLÁUSULA25A. SANCIONES

O Para el régimen de sanciones se apricará Io dispuesto en el A¡tícuro r43 de la Ley No 6

a

CLÁUSULA26a. RESoLUCIÓNADMINISTRATTVA

sin perjuicio de lo establecido en la cláusura anterior y de las sanciones que le correspondana EL GONCESIONARIO, son causales de Resotución Ad.minist¡ativa de este cántato,por parte del Estado, las siguientes:

26'1 Por incumprimiento de la fecha de inicio de ras obras para ra construcción de racentral de generación hidroeléctrica, salvo las prónogas que otorgue LAAUToRTDAD, por soricitud debidamente justificada de pr óoxórsloNinro.
26'2 Por at¡aso en el cronograma de ejecución de Ios puntos criticos de la obra salvo las

g1ónoqas que otorgue_LA AUTORIDAD, po. ,áli.it.d debidamente l*ri¡""A, A"EL CONCESIONARIO.

26'3 Por incumplimiento de la fecha de inicio de operaciones de ra cent¡al de generaciónhidroeléctric4 sarvo las- prórrogas que otorg;e LA AUToRID,lo, p"i ,"r"i r¿debidamente justificada de EL CONCESIOXen¡O-

ConÍato de Concesión
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26.4 Por decraración de quiebr4 concurso de acreedores, o suspensrón o cesación depagos de EL CONCESIONARIO con sus acreedores, sin que se hayu p.oducido ladecla¡atoria de quiebra conespondiente.

26.5 Por disolución de EL CONCESIONARIO.

26'6 La reincidencia en el incumplimiento sustanciar de las normas jurídicas en materiadel servicio púbrico rle 
_ 
elect¡icidad, a juicio de LA AUToRTDAD, o de rasobligaciones derivadas del CONTRATO ñf CONCESIóN.

En los casos en que EL coNCESIoNARIo haya incurrido en alguna de ras causales deResolución Administrativa, L-A AUToRIDa» poira inr,crar er procedimiento de resoruciónconespondiente, lo cuar notiñcará ar coNCESioNARIo, ."áiurt. Resorución .",ir"a",en la cual podrá otorgar un término de rrasta 
"i"nto "in.r"nt^ 

(r50) días calendario paracorregir la farta' término éste-que podrá ser prorrogado h*,u poa sesenta días calendario, aSOIiCitUd dC EL CONCESIONARIO.

vencido el término señarado en er prín'afo anterior, el Estado, a través de LAAUT.RIDAD, podrá tomar_ posesión y ejercer 
"r 

a".""',o de usufructo sobre todos rosbienes, redes y equipos utilizados po. ÉL corvctiio*an¡o con la finaridad dega¡antizar la continuidad eficiente e inintemrmpida de los servicios de que trata la cráusura4a del presente coNTRATo.Dr coNcniiOñ,;;;."r"rr. de tos daños y pe¡.uicioscausados, tal como se indica en la cláusula 27.1 del mimo.

CLÁUSLILA 27a. EFECToS DE LA RESoLUCIÓN ADMINISTRATIVA

En caso de que se decla¡e la Resolución Administrativa del presente coNTRATo DECONCESIÓN, se procederá de la siguiente **ou, --^'-

27 '1 El Esrado, a través de LA AUToRIDAD, tomará posesión y tendrá derecho deusufructo sobre todos los bienes, redes y equipos utilizados pá.--flCONCESIONARIO,. por 
-el 

riempo que fuere necesario, con ra finalidad degarantizar ra continuidad 
^eficiente 

e ininlmrmpida de los servicios á" q""'ir" r,cláusula 4a del presente coNTRATo DE coñcESION, y resarcirse el ESTADode los 
. 
daños y pe¡'uicios que haya causado EL coNCEsIoNARIo ar ¿irea deconcesión o a los recu¡sos hídricos, cuyos derechos re correspondan ar ESTAD.. Enestos casos' er contrato de.concesión de aguas y er Estudio de Impacto Ambientar,conespondiente a la central hirtroeléctrica,luedarán pendient" a" ü qu. ui..ri".todecida la Autoridad Nacional del Ambiente.

27.2
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Propios de Ia concesión que-re pertenezcan y podrá venderlos a otra persona al precioque estime conveniente. si el comprador tiene interés 
"n ,tiiiza, los üi"n".adquiridos para dedicarlos a ra actividad de generación eréctrica a"i.J p.""iá".r"

haber celebrado con LA AUTORIDAD el contrato de concesión 
"oo".párdi".ri".

CLÁUSULA 28A. F'IANZA DE CUMPLIMIENTO

con Ia finalidad de garantizar el fiel cumplimiento der objeto der presente contrato, ELCONCESTONARIO se obriga a enregar a ra firma der mismo unu ir-,u a" .r*pri.i"r,"
a nombre de La Autoridad Nacionar de los servicios públicos y/o contraloría c*i.J-a" r"República, por la suma de doscientos veinticuarro mil Balboas con 00/100 (Br .224 ,ooo .oo),Ia cual deberá esta¡ vigente du¡ante toda la du¡acióri del mismo_

La fiarwa solamente se hará efectiva en caso de incumplimiento del presente coNTRAToDE .'NCESIóN. s" ent".rderá que ra ejecución ii 
"*u n-.u, no provocará ningunaacción del Esrado en contra der coNCEsIoNARIo distintas a las clntemplaa^ án.rp¡esente CONTRATO DE CONCESIóN.

La ltanza deberá emitirse por un término de un (l) año y deberá renovarse a,ruarmente, antesde su vencimiento, a satisfacción de LA rurcilúnaó, hasta que finarice el término de IaCONCESIÓN.

O

a

CAPITULO YI
POTESTADES DEL ESTADO

CLÁUSULA 29a. INSPECCIÓN Y FISCALIZACIÓN

LA AUTORTDAD y EL coNCESIoNARro, se ajustarán al contenido de la ResoluciónNo' JD-189 de 20 de marzo de 199g emitida por el Ente Regurador de los seJcrosPúblicos y sus modificaciones.

El Estado pagatá a EL CONCESIONARIO una compensaclon que se ajustará al valorjusto del mercado de los bienes que corresponden a los BIENES DE LA CENTRALHIDROELECTRICA, más un diez por ciento (10%) de dicho valor del ,en

CLÁUSULA3OA. RESCATEADMINISTRATIVO

Este conhato podrá terminarse por voruntad un ateral del Estado en caso de que éste, porrazones de guerra, grave perturbación del orden público o de interés social urgente, 
"¡-á .uderecho al rescate de la .oNCESIóN. En este caso se seguirá er procedimiento deexpropiación pa¡a casos de urgencia que establecen los A¡ículos 1927 y subsigui"nt.. a"tCódigo Judicial (Texto único).
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concepto de_indemnización. EI valor justo del mercado de los BIEIYES DE LA CENTRAL
ETDRoELÉcrRrCA se determinará bajo el supuesto de una concesión ügente en plena
operaciór¡ el cual será determinado de común acuerdo por peritos designados por la
contraloría General de la República y el Ministerio de Economía y Finanzas. En caso que EL
coNCESToNARJo no acepte el valor determinado en la forma indicada, EL
CONCESIONARIO, podrá solicitar el Arbitraje que se establece en [a cláusula 35" de este
contrato,

o

a

una vez quede debidamente ejecutoriada la Resolución donde se declare el Rescate
Admidstrativo, los accionistas del coNCESIoNARIo podrán ceder el monto del valor
justo del mercado de los bienes de la Central Ffidroeléctrica a cualquier persona natural o
jurídica-

El pago de la suma que se determine finalmente, deberá efectua¡se dent¡o de los noventa (90)
días hábi]es siguientes a la notificación de la resolución que la haya señalado.

CI.AUSI]I,A 31". CÁLCULO DEL VAIOR DE LOS BIEN-ES DEL COMPLEJO

Durante el proceso para el Rescate Administrativo de la coNCESIoN, LA AUTORIDAD
podrá nombrar a un interventor en el evento de imposibilidad manifiesta del
coNCEsIoNARro para continuar prestando el servicio objeto de este contrato, o en caso
de interés socia.l urgente, de acuerdo a las normas establecidas en et REGI-AMENTO

Para los efectos de calcula¡ el valor justo del mercado de tos BIEIIES DEL coMpLEJo
de que trata las cláusulas 30 y 34 el ESTA-DO y EL coNCESIoNARJo to determi¡a¡án
de la siguiente manera: ( i ) el valor justo del mercado de EL coNCEsIoNARro
asumiendo la venta del negocio en su totalidad entre un comprador y vendedor de buena fe y
evaluándolo como un negocio en marcha, lo que será igual al valoi justo de mercado de las
acciones más el monto de la totalidad de ras deudas y obügaciones de EL
coNCESroNARro; menos ( ri ) las deudas y obligaciones que serán asumidas por los
compradores que se describen en los siguientes literales ( a ) todos los cont¡atos,
obligaciones y pasivos relacionados con la prestación del servicio púbrico objeto de este
coNTRATo DE coNCESroN y otros servicios relacionados .on p".ronu, de de¡echo
púbüco o privado y ( b ) todos los contratos, obrigaciones y pasivos (incLyendo contratos de
arrendamiento de bienes muebles o inmuebles) necesarios para la prestación de los servicios
de EL coNCESroNARro, menos ( iii ) el valor justo dá mercado de ros activos (Activos
Retenidos) que no sean necesarios para la prestación de ros servicios objeto de esta
coNCESroN . La suma de dinero que resulte de ra aplicación de este proceáimiento será
pagada aI CONCESIONARIO.

CAPÍTULO vII

DISPOSICIONES FINALES

CLÁUSULA 32.. MODIFICACIÓX »TT, CONTRATO
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Este Contrato sólo podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes y con las

formalidades señaladas en las leyes ügentes.

CLÁUSUI-A 33'. MÜTUO ACUERDO

Este Contrato podrá ser terminado por mutuo acuerdo de las partes.

CIÁUSULA 34'. TERMINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO

La decla¡ación de quiebra, concurso de acreedores, disolución o suspensión de pagos de EL
CONCESIONARIO, cuando impida el cumplimiento de las obligaciones de EL
CONCESIONARIO bajo este CONTRATO DE CONCESIÓN. trae como consecuencia
la terminación del presente Contrato, la ejecución de la Fianza de Cumplimiento y la compra
de los bienes de la central hidroeléctrica al precio que de común acuerdo determinen como
valor justo un perito de la Contraloría General de la RepúbLica y otro del Mirusterio de

Economía y Finanzas, si el Estado [o estima conveniente. En caso que EL
CONCESIONARIO no acepte el precio asi señalado, podrá solicitar el Arbitraje establecido
en la cláusula 3 5u de este Contrato.

Para los efectos de esta cláusula, EL CONCESIONARIO en cualquier momento podrá
ceder el monto del valor justo de los bienes de la central hidroeléctrica" a cualquier persona

natural o jurídica.

CLAUSULA35a. ARBITR{JE

Si EI CONCESIONARIO no aceptare el valor de los bienes que se haya determinado
conforme a la Cláusula 30 de este contrato, cualquiera de las Partes podrá solicitar que se

determine dicho valor mediante el procedimiento de arbitraje de acuerdo a las Reglas de
Arbitraje, Conciliación y Mediación (morlificación del año 2000) del Cent¡o de Conciliación y
Arbitraje de Panamá. El arbitraje se realizará en la ciudad y Repúbüca de Panamá" en el
idioma español, apliciá.ndose las leyes pertinentes, ügentes en la República de Panamá.

Las decisiones que adopte el tribunal, serán fi¡ales y de forzoso cumplimiento y las partes
aceptan de forma i¡revocable para efectos de Ia presente cláusu.la compromisoria y la
ejecución de cualqüer laudo arbitral, [a jurisdicción de cualquier tribunal donde se

encuentren las partes o su propiedad.

CLAUSULA 36". DOMICILIO ESPECLq.L

Pa¡a los efectos de este CONTI{ATO DE CONCESION, tas Partes eligen como domicilio
especial a la Ciudad de Panamá, a cuya jurisdicción de los tribunales nacionales decla¡an
someterse

o
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CI,AUSIILA 37a. LEGISLACION APLICABLE

Este contrato se sujeta a las LEYES DE LA REPUBLICA DE PANAMA. El
CONCESIONARIO se obliga a acatar, cumplir y someterse a dichas leyes, especialmente,
pero sin limitar lo anterior, al ordenamiento juridico en materia de electricidad-
Ninguna de las cláusulas del contrato deberá interpretarse en forma que contradiga los
principios y estipulaciones específicas contenidas en las normas que regulan el sector
eléctrico, en particular la r.tr'.Y No 6 y su REGLAMENTO, las que prevalecerán en caso de
ambigüedad u oscuridad de cualquier cláusula del contrato, siendo de aplicación para reglar
todas las situaciones no preüstas en el mismo.

CLAUSIILA 38A. INTERPRETACIÓNDELCONTRATO

Para los fi¡es del p¡esente contrato, las partes acuerdan que una vez perfeccionado el mismo,
reemplaza con su contenido cualquier otro documento que trate sobre ta coNCESróN que
se otorga a través de este Contrato.

t
Estando las partes de acuerdo con los términos y condiciones contenidos en el presente
instrumento, lo suscriben en la ciudad de panamá" a los días del mes de áe 2oo1 .

POR EL CONCESIONAR]O POR LA AUTORIDAI)

Nomb DT 'GO ELETA Q Nombre: \'ICTOR OS I]RRUTIA G
Cargo: Representante Legal /i,*go Administrador General

A"ROBACIÓN DEL CONSEJO ECONóMrco NACTONAL (CENA)

REFRENDO

C

a 4

¡n uca

Fecha de refrendo
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